
 
 

 

Resolución de la Dirección General de  Formación Profesional, Enseñanzas 
de Régimen Especial y Educación Permanente por la que se nombra el 
tribunal único que ha de evaluar la prueba específica para acceder a las 
enseñanzas artísticas superiores de música y danza para las personas 
menores de 16 a 18 años sin requisitos académicos exigidos con carácter 
general. 
 
Mediante Resolución de 12 de enero de 2026, de la Dirección General de Formación 
Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente por la que se 
convoca la prueba específica para acceder a las enseñanzas artísticas superiores de 
música y danza para las personas menores de 16 a 18 años sin requisitos académicos. 
(BORM de 23 de enero de 2026). 
 
El artículo 8.1 de la citada resolución establece que “el tribunal de la prueba será 
designado por la Dirección General de Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen 
Especial y Educación Permanente y estará compuesto por un presidente y cuatro 
vocales, de los que el más joven actuará como secretario”. En caso de que resulte 
necesario, el tribunal de la prueba podrá contar con el asesoramiento de especialistas 
en una materia determinada.  
 

Visto lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 7/2004, de 

28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y el artículo 5 del Decreto n.º 181/2024, 

de 12 de septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería 

de Educación y Formación Profesional, esta Dirección General, 

 
Resuelvo 

 
 

Artículo único. - Proceder al nombramiento de los miembros del tribunal al que se alude 
en el artículo 8 de la citada resolución, y que figuran relacionados en el anexo.  
 
 
 

Luis Quiñonero Ruiz 
 

Director General de Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y 
Educación Permanente 
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ANEXO 
 

TRIBUNAL 
PUESTO                           NOMBRE Y APELLIDOS 
 
PRESIDENTE 
 

D. Miguel Torres Peñarrocha 

VOCAL 1 D. Fernando Molina Navarro 
VOCAL 2 D. Luis González Marín 
VOCAL 3 D. David Pons Grau 
VOCAL 4 Dª Ana María Mena Manzanares 

    
 

 
 

TRIBUNAL SUPLENTE 
 

PUESTO                                   NOMBRE Y APELLIDOS 
 
 
PRESIDENTE 
 

Dª María del Carmen García Nicolás 

VOCAL 1 D. María Dolores Aguilar Chordá 
VOCAL 2 D. Luis Pérez de Tudela 
VOCAL 3 D. Javier Artaza Fano 
VOCAL 4 Dª María Isabel Maiquez Bermejo 
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